
Ayuntamiento de Quintanilla San García

Por el presente se anuncia al público, que el Pleno de este

Ayuntamiento, constituido en Comisión Especial de Cuentas, en

sesión de fecha 28 de febrero de 2008, acordó emitir el siguiente

informe:

a) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta gene-

ral del ejercicio de 2007, con el contenido y redacción conforme

dispone el artículo 190 de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales y la instrucción de contabilidad para la Administración

Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

b) Exponer esta cuenta general e informe al público, con

anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, por plazo de quince

días, desde la aparición de dicho anuncio.

Durante dicho plazo y ocho días más, podrán formular por

escrito los reparos y observaciones que juzguen oportunos las

personas naturales o jurídicas del municipio, ante la propia Cor-

poración, con sujeción a las normas establecidas para la apro-

bación definitiva de dichos textos legales, todo lo cual de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la L.H.L.

Lo cual se hace público para general conocimiento y a los

efectos oportunos.

Quintanilla San García, a 4 de marzo de 2008. – El Alcalde,

Juan M. Busto González.

200802105/2136. – 34,00

Junta Administrativa de Quintana de los Prados

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos

de la Junta Administrativa de Quintana de los Prados de fecha

27 de enero de 2008, referidos a la aprobación provisional de

la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa

de suministro de agua a domicilio sin que se haya presentado

ninguna reclamación una vez transcurrido el plazo de exposi-

ción pública, dichos acuerdos se elevan a definitivos de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, publi-

cándose el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fis-

cal, tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra el acuerdo elevado a definitivo y su respectiva orde-

nanza podrán los interesados interponer recurso contencioso-

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla

y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses con-

tados a partir del día siguiente al de la publicación de este

acuerdo en el «Boletín Oficial» de la provincia.

* * *

ANEXO

MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA

DE LA TASA DE SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

Cuota tributaria:

Por suministro de agua potable: 30 euros.

La factura será anual.

A la cuota anterior le será aplicado el tipo correspondiente

de I.V.A.

Disposición final. –

La presente modificación de la ordenanza fiscal, entrará en vigor

el mismo día de su publicación en el « Boletín Oficial» de la pro-

vincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2008, per-

maneciendo en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

En Quintana de los Prados, a 7 de marzo de 2008. – El Alcalde

Pedáneo, Nicanor Fernández González.

200802032/2087. – 34,00

ANUNCIOS URGENTES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

SUBDIRECCION PROVINCIAL DE GESTION RECAUDATORIA

Edicto de notificación de la providencia de apremio
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de

la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que

figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social

cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica

en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio. – En uso de la facultad que me con-

fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-

bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín

Oficial del Estado» de 29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento

General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio («Boletín Oficial del

Estado» de 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio

del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes

a la determinación del actual domicilio del deudor, procede

practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme

prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, mediante la publicación

del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento

del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial

correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir

al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo

de quince días naturales siguientes a la presente publicación

ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con

la advertencia de que en caso contrario se procederá al

embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para

el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su

caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General

de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,

podrá formularse recurso de alzada ante la Administración

correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día

siguiente a su notificación, por alguna de las causas señala-

das en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social

citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendién-

dose el procedimiento de apremio hasta la resolución del

recurso.

Dichas causas son: Pago; prescripción; error material o arit-

mético en la determinación de la deuda; condonación, apla-

zamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de

notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta pro-

ceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mis-

mas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso

de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-

mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. de 27-11-92).

Burgos, a 18 de marzo de 2008. – La Jefe de la Unidad de

Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

200802355/2370. – 222,00
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